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Calle Canario S/N, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 0·1 '150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

11. Con fecha 1 O de octubre de 2025 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico 
(1140/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así 
como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal 
NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o P,rivado, Autoridades, y en general 
todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplan e y restitución de árboles aplicable a la Ciudad 
de México, de conformidad con la siguiente des · pción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo, a la que se le 
asi nó el número REPORTE EXTERNO donde solicita la retiro _de árbol, que se localizan erifidfiHff de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocirmen o 
lo siguiente: 

l. El 1 O de octubre de 2025 , siendo las 11 :39:00 AM horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 
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$01..rCITANTE:. 
FECHA: 
DIRECCI N 

REFERENCIA 

1 FOLIO: 
' ' 

Eliminado el d orrncil¡o 

----- -- 

Reporte Extemo USICACION 
Vía Púbtlca 
DIC'T.AMEN. 
NO. 

1140/2025 

ANTECEDENTE Solicitamos del apoyo del a rea a tu cargo para hacer un d'iagnóstroo o retiro de árbol con fuerte 
rnclina.oión que se ubica en ta su 
i nciinación y caída puede afectar a 10s vecinos coa ncaníes y también pasan cables de alta tensión 
(sic), _ 

Con basa en kis articulos 75 numéial V de la Ley O(ganica de liis Alcaldías: Art1Clllos 1 os, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambienta! de la 
Ciudad d:e México ydem�s r(llalívos de la Norma Ambiental pára el Distrito Fedci-ral NADF-..001-RNA.T-2015, se eimite ef·siguiente: 

'DICTAMEN TÉCNlCO DE ARBOLADO 
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.- o: recomienda O' e- m oB r;; O!: realizar el manejo .s ro 5 "" LO � '.2 ur rn 1 e; 

� � e de derribo ere .9- 'B - e: .g -� acuerdo coro el. ('.l 
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114012025 · DICTAMEN 
NO,. 

Vla Pública 
UB!CACI .N 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE ara hacer un dla nóstico o retíro de árbol con fuerte 

inclinación qu:e se uolca en la Su 
incllnacl-0n y calda puede afectar a tos vecinos coflndantes y también pasan ceeles de alta tensión 
{sic). 

FECHA: 
SOLICITANTE: 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgi\nlca de las Alcaldlas: Artlct1f.os 106, 109, 11 O, 111 ·y 112 do la ley Ambfanlal daia"'" 
Ciudad de México y demás relatl11os dit la Norma Ambiiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el slgulenla: 

Aná U sis da Riaago 

f.!I Mlol presenta inc11na,cl6n del tallo de 40 por cleruo, se observa copa desbalancaada, 

Gonclusione-.s 

Eliminado el dornicil¡o Prtrnera. En el domlclíio ublcado en 
Alcatdla Alvaro Obregón, se yergue tu, árbol cornúnmente conocido como Eucalipto {Ettca/uyptus cBmald1116nsis) &I cual 

dadas las caractarlsncas qua pmsonia requiere derribo, conforme al numeral 7 .4.1.2. INCLINAClÓN ,RECIENTE .. - Superior a .20", 

dependiendo -de Ias cara(:!edsHcas de la especie, además de "'11'.'!cla]o insuficiente d0 rateos, que se enet�l�iilreri reprlmldaa o 

expuestas y copa fuera de balance. 

Declaro b.aio nrotesta de d-eair verdad, Q\1€;! la iriforrnadón Vl;!rtida a l\!$,lé dlclal'nen é\$b� redaéht>da a mi leal saber y entender, y es 
válida mientras se rnaruenqan las condiciones en las que se evaluo un arbO'l y ccnrorme al articulo 40 de la Ley Ambiental do la 

Ciudad do MtMco. 
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1140/2025 DICTAMEN 
NO, 

UBICACt N 
• Vfa Pública 

Eliminado el dcrnicilio 

-------------�-- - 
REFERENCIA 
ANTECEDENl'E , Sollcitamos del apoyo, del área a tu car ,o· 

Inclinación que �e ubica en la su 
1nollnación y calda puede afectar a los vecinos colindantes y también pasan cables de afta tensión 
(sic). 

SOLICITANTE: FOLIO: Reporte Externo 
f-F,...,.,E_C_H_A_ : +- 1------�.....;¡--0,-.-..,A,_..-+- 39 

DIR'ECCIÓN ·-·- 

Con base en losart'ículos 75 numeral V do la Ley Orgánica de las Aloaldín.s; Artículos 106, 109, 11 O, 11 ·1 y 112 de la Ley Ambienta! de la 
Clud::itl do Mé-xlc-o y demfl�?lllllvos de la Norma Amblenlal para el Dislñlo Fed;er!ll NADf•001 •RNAT •2015, se emlle el slg leme; 

Calle Canario SIN, E-:sq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. o·t ·t so, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 (3700 EXT. 7�101 
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SOLICITANTE: 
FECHA: 
OIRECCl �N 

REFERENCIA 

FOLIO: 
HORA 

Eliminado el dornicil¡o 

Reporte Externo UBICACION 
Vfa Pública 
DICTAM!!N 
NO, 

1140J2025 

ANTECEDENTE Sollcltamos del apoyo ctel área a tu car o para hacer un dia nóstico o retiro de árbol con fuerte 
inclinación que se ubica en la Su 
incllnacíón y caída puede afectar a los vecinos colindantes y tambíén pasan cables de alta. tensión 
(sic). 

Con base en los articules 75 numeral V de fa Ley Orgánica {fe las A!ca1d!ias; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambientar de la 
Ciudad de M�icc y demás mlaHvos de la Norma, Ambiental para el �strito Federal NADF-001-RNA'r-2-0-15, se emit� el siguiente; 

HEPORTE EXTEHNO Página 619 

Árbol 1 

,\i 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
H 1, 106º, 108º, 109º, 11 Oº, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del 
Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía 
Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente el DERRIBO DE 1 UNO ÁRBOL con nombre común: 
Euca;to/Eu_calyptus camaldulensis; que se yergue en 
fiF--úFIAlvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. . 

.--,JfiOO��frES QUINTERO 
R DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

MQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. AJ cal día de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.O/2021. 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1 ·150, Ciudad de México. 
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